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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 9 de diciembre de 2025
Sres/as Concejales/as

De mi mayor consideración: 

        Atento a cumplirse con el mandato 2024-2025 de coordinación de este Observatorio Social Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, se deja constancia de las tareas realizadas durante la gestión. 




El Observatorio es una herramienta de valor técnico con perspectiva de Derechos Humanos y tiene como objetivo medir las problemáticas sociales que atraviesan a niños, niñas y adolescentes de 0 a 19 años de nuestro distrito. Por tal motivo será menester que las diferentes áreas y Secretarías de la Municipalidad de Chascomús, Ministerios públicos de la Provincia de Buenos Aires y/o instituciones públicas y/o privadas brinden y compartan información y datos con este OSL siendo estos aportes herramientas necesarias para la elaboración de informes. Además, desde el OSL se mantendrán reuniones con distintos actores sociales con el fin de obtener información que sirva de aporte y sustento a las tareas a realizar por parte de este OSL.  





Desde éste Observatorio se elaboran informes mensuales respecto a las actividades desarrolladas, a fin de comunicar las tareas y reuniones mantenidas. Los mismos son ingresados por mesa de entrada de la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante, compartidos en formato digital con los y las concejales miembros del OSL y subidos a la página oficial del Honorable Concejo Deliberante de Chascomús. 

Durante estos 2 años se realizaron reuniones y encuentros con los miembros del Observatorio, (Consejo Consultivo) así como también con vecinos/as, organizaciones y referentes institucionales a fin de mantener un diálogo y estar actualizados sobre las temáticas y/o problemáticas que se trabajan. Se realizaron reuniones y encuentros con diferentes referentes y representantes de la sociedad civil, instituciones privadas y públicas. Entre ella/los referentes de comedores, vianderos y merenderos, Escuelitas de Futbol, Foro por la Niñez Chascomús, Obispo Juan Ignacio Liébana, Hogar de Cristo Chascomús, Centro Provincial de Atención Chascomús, Instituciones Educativas en sus tres niveles, Jefatura Distrital, Consejo Escolar, Comisaria de la Mujer y la Familia, entre otros.
Desde el OSL, se participó de capacitaciones como Ley Micaela, capacitación obligatoria en perspectiva de género para todas las personas que se desempeñan en los tres poderes del Estado; participación en presentaciones de Programas Municipales tales como “Juventudes Cuidadas”; “Centro para las Juventudes”; “Nuevo Centro de Desarrollo Infantil” (CDI); plenarios brindados por el Poder Ejecutivo Municipal; Jornadas de capacitación (“No a la baja”); se realizó un relevamiento de comedores, vianderos y merenderos de la ciudad, manteniendo reuniones con sus referentes y actualizando los datos, cantidad de asistentes y necesidades de los mismos. De esta manera, se colaboró con el Programa Municipal de Asistencia Alimentaria proveniente de la Secretaria de Desarrollo Social y la Dirección de  Políticas Comunitarias.
Durante la gestión, se mantuvieron reuniones con las instituciones educativas de la ciudad, generando una relación estrecha entre ambas partes y compartiendo datos que permitan mejorar las problemáticas trabajadas.
Este OSL participó en la gestión para la realización de la jornada de concientización y prevención “Apostar no es un juego”, proveniente de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la preocupación por el aumento de la ciberludopatía y las apuestas online en adolescentes y jóvenes.

Participamos en el Programa Joven Parlamentario tanto en 2024 y 2025, programa destinado a alumnos/as de 4to y 5to año de Escuelas de Educación Secundaria del distrito de Chascomús, quienes elaboran proyectos legislativos en las aulas, guiados/as y acompañados/as por las y los docentes y luego, son presentados en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante en la Pre Sesión (ensayo) y Sesión, actuando como Concejales. De esta manera, se fomenta la participación de las y los jóvenes en la política.
También hemos participado en la organización y ejecución del Parlamento de Mujeres y Diversidad de Géneros, organizado por la Comisión de Salud, Promoción Social, DDHH, Mujer, Género y Disidencias y la Presidencia del Concejo Deliberante en los meses de mayo y noviembre de 2024 y mayo y noviembre de 2025. Este espacio tiene como función debatir, diseñar y planificar políticas públicas, planes, programas y proyectos legislativos destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres y la comunidad LGBTTIQ. Destacamos y realzamos la importancia de sostener y dar continuidad a estos espacios de debate,  construcción colectiva y escucha integrando los intereses de la sociedad civil y el Estado. 
Se elaboraron informes mensuales estadísticas de Salud, (cantidad de nacidos vivos, defunciones fetales, defunciones por peso al nacer, defunciones neonatal y post-neonatal, defunción infantil por edad de la madre, defunciones maternas, cantidad de partos vaginales-cesáreas), Educación (matrículas nivel inicial, primario, secundario, educación especial), tasa de muertes por autolesión (suicidio), asistencia alimentaria; se elaboró un mapa institucional, con las diferentes ubicaciones, datos, e información correspondiente a cada institución que forma parte del mismo.
Estas han sido algunas de las tareas realizadas por este OSL y la Presidencia del Concejo Deliberante de Chascomús. Deseamos que la información reunida haya aportado ideas a nuestras/os Concejales para la realización de proyectos legislativos e ideas para la elaboración de políticas publicas para ampliar el reconocimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes de nuestra ciudad mejorar la calidad de vida de los mismos.

Sin otro particular, a disposición. Saluda atte. 
Julieta Eloísa Páez

Coordinadora OSL
[image: image3.jpg]OBSERVATORIO SOCIAL
LEGISLATIVO HCD

Chascomus





[image: image1.jpg][image: image2.jpg][image: image3.jpg]